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A los numerosos problemas de la Mesta en la primera mitad del
Seiscientos—roturacionesde pastos, escasezde tierras, incumplimiento de
privilegios, oposiciónde las Cortes,nuevos impuestos,puja de pastos,etc.—-,
se unió la sublevaciónde Portugal en 1640, que afecté al desarrollode las
prácticastrashumantesen las tierrasfronterizasy tuvo importantesy duraderas
consecuencias1- En principio, la localización del conflicto resté trascendencia
a los acontecimientos,pero pronto se tuvo conscienciade sus profrndas
repercusionessobrela actividad ganaderamesteña.Desdetierrasde Sayagoy
Abadento, en Zamora y Salamanca,respectivamente,hastala Sierrade Aroche
y tierra de El Andévalo, en Huelva, invernaderosy agostaderoscercanosa
lugaresde Portugalse vieron afectadospor la guerra2. Además,la prolongada
lucha favoreció la consolidaciónde situaciones,en aparienciatransitorias,en
pastosvitales para las migraciones,por ejemplo, los extremos.

1. Mecanismosde defensa mesteños

Al igual que en otras ocasiones,el HonradoConcejo no contabacon los
medios legalese institucionalesadecuados,ni con el respaldoreal suficiente
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para enfrentarsea los sucesos...Las reunionesde otoño dc 1641 fueron cl marco
de airadasdiscusionesentre los ganaderosperjudicadospor la coyunturabélica,
alarmadosante las rapiñasy agresionesde soldadosy ladronesy los peligros
afrontadospor los pastoresen dehesasy caminos. Tales desórdenesno cran
nuevos, como muestra la Provisión dc 16 de abril de 1641 destinadaa la
formación de escoltaspara proteger de los robos a los rebañosy gaííaderos,
aunquesin la frecuenciay violencia alcanzadasen ía frontera dc Portugal.

¡labia que buscar soluciones,pero, una vez mas, se produjo tín destuse
entreprivilegios mesteñosy realidadagraria.Como primera medidase eneareé
al licenciado Francisco Sanz,agentede Corte y Chanci1 leria, la petición al
Consejode Castilla de una provisión que garantizasela seguridaden herbajes
y vias pecuarias4.Era el procedimientohabitualy tampocoen estosmomentos
se alteró con la toma de disposicionesdirectasy eficaces. Incluso los acuerdos
carecíandel espiritu combativo evidenteen la centtíria anterior, redactándose
ahora de forma imprecisay poco convincente,lo que resiílta sintomáticodada
la importanciadel problema. FI Agente se limité a exponer la determínacíon
dc la Junta y a recordarlas prerrogativasde la Mesta. La rápida respuestase
debió a un donativo de 2.118.000 mrs.. procedentede los propios y rentasdel
Concejo, para atender los gastos bélicos de la corona5. A cambio de los
servicios prestados,la Provisión dc 13 de septiembrede 1641, dirigida a los
capitanesgenerales,cabos,etc., ponía «remedio»a los asaltos y cuidaba

que no se haganingún agravioa os hermanosdel dicho (oncejotic
la Mesta.ni a susganados.ni criados,ni q nc sc les lomen, ni detenganel irigo.
cebada.ni otro ni ngun bastimentoqtie tivi eren comprado.a i desíi nadopara su
sustentoy de sus pastoresy cabalgaduras.imponiendo a los soldados que
estuviesena nuestrocargo para que así lo etiníplata, las mayoresy mas graves
penascíne os pareeieren seannecesarias.,,»

Los abogadosconcejilesfueron impotentesen la defensade los intereses
cabañilescuandoconcurrieronsemejantescircunstanciasy el aparato jurídico
ganaderose convirtió de ntievo en un lastre por su rigidez y anacronismo.

Pero no sólo era tina cuestión interna imptitable a la confusión y desor—
ganizacion administrativa, sino qtíe la especial evolocion social tic la
Institución, ahora en manos de medianosy grandes ganaderoscon objetivos
particulares7,y el descrédito generalizadoen todo el agro castellano.habian
mermado sensiblementela validez y el alcance de los privilegios2. Si la
maquinariamesteñasehubiera puestoen funcionamrentoallí icando suscódigos,
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los efectos de la revuelta portuguesase habrían controlado con relativa
facilidadpor los alcaldesentregadores.Sus ampliasatribuciones,obstaculizadas
por concejos,riberiegoso chancillerías,tropezaroncon la crisis institucional y
el rechazoen el campo, lo que impidió la necesariaadaptaciónt

Cuandolos interesespasteflosde ciertossectoresganaderosprimaron sobre
los de la mayoría, el vacío legal, la falta de concreciónen las prerrogativas
existentesy la oposición de los afectados,muchosajenosa la Organización,
imposibilitaron cualquier iniciativa dc los juecescafladiegos,numerososprados
invernalesseabandonaronpor la guerray los alcaldesentregadoresno pudieron
intervenir en defensade los derechosganaderos,porque dichas cuestiones
estabanencargadasa los alcaldesde cuadrilla, si bien el carácterinterno de
este cargo frenabasu participación en los casosfronterizos, pues no tenía
jurisdicción ni forma de castigar a los que no eran hermanost.Los acuerdos
de la primaverade 1642 perseguíanla ampliación de las comisionesdadasa
los alcaldesentregadoresen las audienciasa los despojosde «posesiones»,
amparosy pujas de dehesas,ya que las invasionesportuguesasalteraron la
marchade los arrendamientosy, todavíamás grave,el ejemplocundió en otros
invernaderosy agostaderostt.Los requerimientosal Consejo de Castilla no
obtuvieron respuestaante los evidentesobjetivos de la Mesta y las tensiones
derivadas de un hipotético aumento de la jurisdicción de los magistrados
pecuarios.De todosmodos, aunquese hubieralegislado al respectono habría
servido de nada sin el apoyo dcl rey y del propio Concejo para ejecutarlo,y
ni la Corona estabadispuestaa enfrentarsecon los labradoresy propietarios
de hierbaspara la preservaciónde la CabañaReal, ni a los grandesganaderos
convenían,en última instancia,las ingerenciasde los alcaldesentregadoresen
el mercadode pastos en momentosde gran carestía.

A la negligenciay pasividadhabitualesentre los juecescabañilesa la hora
de reivindicar los derechosganaderos,se unió la inseguridaden los límites de
Portugal.Cuandoel Concejono cambió las audiencias,los juecespecuariosno
establecierontribunales a lo largo de la frontera, quedandodesguarnecidos
invernaderosy agostaderos.La Mesta abandonóprados, por primera vez
durante la Edad Moderna, sobre los que no volvió a tener jurisdicción o, en
el mejor de los casos,los recuperóbajo condicionestan lesivas que invalidaron
sus derechos. Kilómetros de cañadasy caminos se cortaron, y donde no
llegaban las vías pecuarias no quedaba constancia de la vigencia de los
privilegios, mantenidossólo por las visitas y amojonamientosperiódicos. Es
decir, la persecuciónde que eran objeto los alcaldesentregadoresy el escaso

ti niíde,na de 1 et es (le Mesta de 1 731. segundaparte,titulo LVI, PP 256 y ss.
En las ti coas llanas se íi titaba el u ómero de aIeades de cuadrilla a uno cada dies leguas,no

,udiendo citar a nadie a más de cinco Iegtías de su residencia.Cuaderna de Leíesde Mesta de /73/.
primera parle, privilegio XXXIX, capitulo 2, p. 121.

Sólo teníanjurisdicción en los tres casos: despojodc «posesión» entrehermanos, señalamientode
tierras a los ganados ententosy realizaciónde mestas.Ibídem. segunda parte,titulo Y’. Lcy XX. p. 60.

Acuerdos Libro 508. folio 97 y.
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respaldoa sus actuacionestuvieroncomo consecuenciasu desentendimientode
las agresiones,robos, imposiciones,acotamientos,roturacionesy multasen los
lugaresfronterizos.A partir de 1640, cualquier tentativa de aplicación de las
leyes chocó con la «inmemorial» autonomíade pueblos y particulares en
materiaganaderay sus declaracionesde exención de visitas, alegando,entre
otros motivos, los gastosen el mantenimientode la milicia1

Felipe IV hizo caso omisode los ruegosde la Mestay, pronto, las peticiones
de dinero a la Institución se contestaroncon evasivasy memorialesde descargo,
justa réplica, segúnlos ganaderos,por el progresivoempeoramientode la situación
en las dehesasy catadaslimítrofes. La trascendenciade los incidentespuso en
tela de juicio la actuacióndel monarca,puesen estosmomentosnecesitabansu
ayudaefectiva. Ya no se tratabade recorteslegalese interpretaciónde privilegios.
ahorahabíahechosy denunciastangibles,como eran las 50.000 cabezasde gana-
do perdidaspor robo, el abandonode las dehesasy el recrudecimientode los
preciosde las hierbas13.No obstante,el conde-duquede Olivaresno tuvo escrú-
pulos al abusarde los privilegios fiscalesque otorgabala lucrativapresidenciade
la Mesta y, finalmente, a cambio de escucharlas quejas de los ganaderos,se
exigió a la Organizaciónsu contribuciónen casosde «necesidadurgente»14.

Las relacionesde alcaldesentregadoresde los partidos de León y Segovia
muestranun denominadorcomún: la ausenciade audienciascercanasa la zona
dc conflicto. Junto a las sentenciaspor agravios, roturacioneso cotos no
aparecíanlas denunciasde las causasen la frontera, sin importar la gravedad
de los casoso el grado de infracciónz así, hasta la negativa de acudir a los
llamamientosde los juecesfue permitida mientras durase la contienda. No
obstante,despuésde varios años, los perjuicios derivadosde la confusión y
sucesivasreorganizacionesno podrán ser reparadosni controlados, exten-
diéndosea tierras lejanasa las incursiones,pero con grandesdeseosde eludir
la jurisdicción mesteñay que hallaron en estos desórdenesuna excusapara
lograrlo. Las pocassentenciasde los magistradosse diluyeron en las relaciones
y sólo sirvieron como ejemplo dc la trascendenciade la revuelta~.

2. Concejos y ganaderos

Con una coyunturatan desfavorableparala Mesta,se avivó el antagonismo
entre privilegios cabañilesy ordenamientoslocales, sobretodo en lugaresde
significativa presencia mesteña. Los medios utilizados para afianzar las
restriccionescontra los ganaderosseguíansiendo muy numerosose iban desde
el acotamiento,parcial o total, de los términos municipalesa las agresiones

KHAN Op. eit.. p. 132.
Aenerdos libro 508. lolios 98 y ss.
KLEIN. 1.. Op. <o.. p. 297.
Relaciones<¡e .41íuilde.s Entregadores.AtAN. A. Mesta, libros 448 a 454, 475 a 479 y 490 a 492.
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directas a pastores y ganados,sin olvidar multas, roturaciones,cambios de
cañadaso impuestos.A pesarde la grave situación,la Coronase despreocupó
todavía más de los problemaspecuariosy las exencionesde visitas de los
alcaldesentregadoresproliferaron en las tierras de la frontera, si bien no de
forma exclusiva16.Traslos combates,las alteracionesde audienciasy el miedo
de los juecescañadiegosevitaronuna réplica adecuadaa cada infracción, que
hubiera frenado la contestacióna los derechosde los trashumantes.Por el
contrario, la Mesta sólo difundió condenasgeneralesy buscóun mareo legal
sobreel que sustentarfrturas reclamaciones,aunquedichasactuacioneshabían
fracasadodesdehacia más de un siglo. La duraciónde la contiendadesbordó
todas las previsiones, y delitos consideradosen principio un atropello
terminaronpor convertirseen usualesy admitidos.

A fin de conservarla CabañaReal, el Concejo contabacon privilegios y
leyes que obligabana los juecesordinariosa la observanciay defensade sus
prerrogativas.Aunque, en teoría, eran fieles aliados de la Institución y exigían
el cumplimientode las disposiciones,controlabanlas facultades,reconocíanlos
municipios, colaborabancon los alcaldes entregadoreso aceptabanla juris-
dicción de la Mesta, en la realidad, estuvieronal frente de las protestasy
accionesencaminadasa terminarcon la presenciade los mesteños7.Entre ellas,
cabe destacar:

1. La defensaa ultranzade las ordenanzaslocalescuando las escaramuzas
de soldadosy ladronesapartabana los rebañosde las rutas tradicionalesy les
hacían entrar en términos municipalesdonde no tenían cañadaamojonadani
reconocidoslos privilegios. En tales casos,estabanexentospor ley de cualquier
tributación, local o real, o multa, dada la provisionalidaddel paso por esas
tierras, ya que no significaba la extensióndc la jurisdicción ganaderat5.Sin
embargo,los mandatosrealesno disuadierona los ediles de escarmentara los
rebañosforáneoscon penasy vejaciones.Con las confiscacionesde cabezasde
ganadosy alimentos,exaccionesen dineroo los encarcelamientos,lograronque
los pastores no tuvieran más alternativa que la dejación de pastizalesy la
interrupción de la trashumancia.Ahora bien, persecucionesde estas carac-
terísticas no sólo existieron en municipios con poca o ninguna tradición
concejil, sino también en aquéllos con cañadasvisitadasperiódicamente.Un
ejemplo de ello fueron las tan cuestionadas«penasde cercanía»,exigidasal

Kí.víx. J.: op. ele.. p. 136.
‘~ Cuaderna ííe Lexes ile Mesta cíe /731, primera parte, privilegio XXIX, capitulo VIII, p. 97:

privilegio XXXVIII. p. 112: privilegio XXXIX. capitulosIII, IV. y, Vi y VII. Pp. 116 y ss., y capitulo
XV, p. 127.

Segundaparte, adición al titulo VI, capilulo XIX. p. 211: titulo LII, capitulo IV. p. 216.
Utí ejemplode la hipotéticaenlaboracióncon la Mesta es la Provisión de 22 de enerode 1530:

«rodas las justicias del Reino guardenlos privilegios del Concejo y provisiones
libradasparasu observancia,y restituyanlo que contrasu tenor hubierentomadoa los
ganadosy pastores.»

,Vaíkbna Reeopi/neie>u. libio VI, titulo XX. leyes 3 a 8
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rebaño mesteño más cercano al daño y tomadascomo excusapara nuevos
gravámeneso agresionessin que se posibilitasela defensade los inculpadost5.

2. La parcialidaddemostradaen las taxativasprohibicionessobretenencia
de armasde cualquiertipo, a pesarde la coyunturaderivadade la guerra. Una
y otra vez se insiste en que los pastoreslleven arnns para su protección y la
de sus ganados,e incluso se recuerdanprovisionesy sobrecartasde principios
del Quinientos21’. En apariencia, no existían motivos que justificasen la
oposición a estos requerimientos,pero, vistas las actuacionesde los ayun-
tamientos, la posesiónde armas por los ganaderosfinalizaría con cruentos
enfrentamientoscon los oficiales y guardas.Además,a corto y medio plazo,
los incidentes derivados dc las incursiones contribuyeron a agudizar las
tensiones,pues,como primera medida, los juecesordinarios confiscabanlas
armas y aumentabanlas penas a los portadores.Evidentemente,tampoco
proporcionaronla escoltanecesariaa los rebañosestipuladaen los privilegios,
y quehubierasido un contrasentidopor su posiciónante cl problemaganadero.
También aquí la insistenciarefleja la falta de visión realista de los mesteños
y la ineficaciade los acuerdostomadosen las juntas, ignoradospor cl Rey, los
pueblosy los propios hernnno&

3. El apoyoprestadoa cotos, roturacionesen dehesasy pastoscomunales,
nuevasimposiciones,cierre de cañadasy veredas,puja de pastos,suplantación
de trashumantespor estantesy riberiegos,etc., derivabaal final en la negativa
a acudir a los llamamientosde los alcaldesentregadoresy a la defensaindis-
cutible de la exención del municipio. Los trastornosde la guerra aceleraron
el fenómeno,ya evidentedesdefinales del siglo XVI, en toda la frontera de
Portugaly los jueceslocalespasarona una posiciónmucho másradical. Infrac-
cionesrealizadastímidamenteen un principio, estuvieronanimadasy amparadas
sin reservasa partir de 1640 por los pueblos: no importabaque las dehesas
estuviesencatalogadascomo pasteñaspara meter el arado, los mojonesde las
cañadasse derribarony se incluyeronestospasosen las laboresy prados, los
ganaderosmesteñoseran perseguidosy penadospor hipotéticosdestrozosy
abusos,los comunalesy vías abiertasquedaronacotadosy las hierbasmuni-
cipalesde libre aprovechamientofueron arrendadasal mejor postor. En medio
de tales desórdenes,la Mesta se manifestabaimpotente no ya sólo para frenar
la conculcaciónde privilegios, sino hastapara enviar a sus representantes.

4. Protegieronlos interesesde estantesy riberiegosfrente a las preten-
sionesde los mesteños.En teoría, por cl Privilegio XX del Cuaderno,todos
pertenecíana la CabañaReal y estabanbajo protecciónde la Corona,pero a
la hora de reivindicar las mismasprerrogativasprevalecíanlos criterios de los
serranos, sobre todo en cuestionespasteñas.No cabe duda que también
sufrieron pillajes y robos, aunque su situación era mucho mejor porque

Reluííiones de .4 lcalrles En o-egaílo es. Ii bios 490—492.
Cuaíle,oos ile Líves ile Mesta de 1 73/, pri mcta pate, privilegio III, (api t¡t lo VI. p. 14,
Ibídem, privilegio XX. capitulo 1. p. 49.
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contabancon el respaldode los concejosy tanto en los cotos como en los
arriendos, en caso de enfrentamiento con los trashumantes,los pleitos
finalizabancon fallos favorables,pues los magistradospecuariosy alcaldesde
cuadrilla no podían intervenir a causade los desórdenes.Igualmentesucedía
cuandodebíandefenderlesde los soldadoso ladrones.

Un ejemplo de las importantesrepercusionesde las correríasfronterizaslo
hallamosen el Memorial de 20 de abril de 1649. Como todos los memoriales
de la Mesta.se inicia con una alabanzade la CabañaReal, pero poco después
denuncia la mala situación «por los accidentesrigurososde los tiempos»que
habían reducidoa la tercera parteel número de cabezasen los últimos diez
anos.Como causaprincipal resaltalas invasionesde Portugal y la pérdidade
numerosascabezaspor la ausenciade una defensaadecuaday los robos de
soldados y ladrones,ocasionandogastos a los dueños de las cabañasque
contratabansoldados, ya que de lo contrario era imposible trashumarpor
invernaderosy agostaderos.Los remediospropuestostienenel mismo carácter
de disposicionesanteriores:

1.0 Creación de escuadronesde caballería en los lugares fronterizos
costeadospor labradoresy ganaderos.

2.0 Que el Rey ordenasea los superintendentesy cabos la dcfensa de
ganadosy pastoresy castigasenlos robos y malos tratos, amparadosen la
jurisdicción militar. El Concejode la Mesta contribuiría en los gastos,si bien
en la medidade sus posibilidades.

30 Los juecesordinariostambiéndeberíancastigarlos robosy agresiones,
bajo la amenazade importantesmultas en casode contravenciónde las leyes.

40 Obligación de los alcaldes entregadoresde situar las audienciasen
sierras y extremos, a fin de sentenciarhurtos y vejaciones y procedera la
devolución y satisfacciónde los daños.

Con ello, pensaban,se solucionaríanlos problemasy los rebañosvolverían
a los pastosy criaderostradicionales’77.Pero ni las medidasparticularesni las
oficiales prosperaronpor la oposición de los concejos,cuyo objetivo indis-
entibIe era la eliminación de las prerrogativasmesteñas.

Despuésde varios anos, a principios de los sesenta,y ante la vigenciade
los ordenamientose intereses locales, por mandato real sc procedió al
nombramiento de dos jueces asalariadosentre los vecinos de los lugares
fronterizos de Extremadura,que con audienciasfijadas en sus ayuntamientos,
condenasenlas agresionesy excesosde militares y ladrones. También se
permitió a la Mesta disponerde las tropasacuarteladasfronterizas, siempreque
éstas cumpliesen con las órdenes de defenderlos rebaños,ya que en caso
contrario se pasaría a su trasladoV. Estas concesioneseran resultadode los

2v/cnt al tal ile los /7111cipo/es calt.sas ííoc ¡¡uit abíítílo en 1íí disníiíntriii,¡ ile los gaitailos, t ile la.i
ntedia.s qué, ¡tau pisíeiido mnii.s e/ir:acc,r pítrí, sí, ían.se,t’u,ííaí, u aumento. O,ílenín,zas Pró’ilegi<s.s, Al IN,
A. Mesta, leg. 245, exp. 15.

Éia;ílc’í no iíi Le¡es ile Mesta dc 1 731. pri taaera parte, privjI egio XX. capit tt los III y IV, Pp. 5 1
y ss. .4uiíeriliís.., libro 509.
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donativos de la Mesta, si bien no acabaronni paliaron los efectos de las
incursiones, especialmentegraves tras más de veinte años de lucha, cuando
dehesasy pradoscontinuabanvacíoso con apenaspresenciade los trashuman-
tes. Habían prevalecidolos derechoslocales.

3. Arriendos y pastos

Entreotras cuestiones,las incursionesy hurtos fronterizosacabaroncon las
ya pocas esperanzasde solución abrigadaspor los mesteños despuésde
comprobadoel grado de cumplimiento de la Pragmáticadc 4 de marzo de
1633. Tasacionesde pastos,apeosde dehesasy prados,control del númerode
licenciaspara roturaciones,revocaciónde las exencionesde visitas y defensa
del derechode «posesión»,ñ4eronalgunosde los puntosmás sobresalientesque
se eligieron para reordenarel campo y, sobre todo, regular el mercado de
pastos. Sin embargo, cuando se produjo la sublevación portuguesa, los
acontecimientosrebasaroncon crecesel alcancede las disposicionesy, si hasta
entoncesse cuestionaron,a partir de 1640 quedaronanuladas74.

Dado que los «señoresde ganados»dominaban el Concejo y la zona
afectadacontaba con numerosasdehesasde invernada,la carestíade pastos
apareciócomo el problemamás urgentee inmediato. Las irregularidadesen los
arrendamientosreavivaron la secularpolémica de la «posesión»,en especial
cuandose repiten los casossiguientes:

e... por decir que sus dehesasdonde pastan sus ganadosestán en la
cordillera de las Rayasde Portugaly algunasdentro en el mismo Reino, y
respectode las alteracionesdel e invasionespor el enemigosno las podían
gozar susganadosesteinvernaderopor el peligro de llevarselos,y conservando
la posesionque de dichasdehesastenían,hacia huimientodc ellas>?>.

Dehesasde las Encomiendasde Herreray La Moraleja, concejilesde la
Villa de Alconchel, particularesde vecinosde Trujillo, etc., se abandonaronde
formasistemáticadurante1641 y 1642. Por medio de nuevasinterpretaciones
de sus códigos internos, la fórmula adoptadaen los atentados contra la
«posesión»por los dueñosde los prados, y que suponíael desalojo de todos
los herbajesde un mismo amo, se ajustabaahora a las necesidadesdel
momentoy serviapara conservarel derecho,aunquese dejasenlos pradoscon
motivo dc la guerra, ya que, según las leyes cabañiles,no se podía perder
salvo casosexcepcionales,como la muerte del ganado>5.

~ AlAN., Consejos, cg. 7133. Oíde,,anzasy Privilegios, Ieg. 248, exp 6K
Acuerdo, libro 508, olios 73 y sa.

» Textualmente,la Ley IV dice:

«Si algun caballero u otra persona que tenga dehesassuyas propias.
arrendareotras dehesaspara revendercautelosamentepor sacar alguno de su
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En respuestaa los requerimientosde la Mesta, que se ajustan a los
acuerdos tomados en las juntas generales,Felipe IV reconoció en varías
provisiones y cartas la «posesión» de los transhumantcsen los pastizales
fronterizos. Curiosamentelas concesionesde 1643 respondierona los deseos
de la Institución7:

1. En sólo dosañospudieronexcusarsede pastarlas dehesas,o partesde
ellas, situadashastacuatro leguas de Portugal.

2. No quedabanobligadosal cumplimientode las cláusulasmonetariasde
los arrendamientos.

3. La exención estaria vigente durantetodo el periodo de combatesy
escaramuzas.

4. Finalizado el conflicto, recuperaríantodos los derechosconforme a lo
estipulado por las leyes ganaderas.

5. Desde el 7 dc septiembrede 1641 los juecesordinarios no inter-
vendrían en los pleitos o cuestionessobre arriendos, remitidos en caso
necesarioal Consejode Castilla.

6. Eranadmitidospor los ayuntamientosen los sobrantesde las dehesas
boyales andaluzas,al precio habitual para estos contratos.

7. Por último, los concejospermitirían la estanciadurantetres díasen los
comunales,previo pago a los propietariosde los prados.

Sin embargo,no debemosdejarnosengañarpor la aparentearmoníaentre
el monarca,la Organizacióny los dueñosde los pastizales.FI rey condicioné
la guarda de estas leyes a las relaciones y criterios entre ganaderosy
propietariossobre el disfrute de hierbas,que nadie calificabade cordiales en
vistas de la carestíay la inobservanciade los privilegios de pastos.La realidad
era bien distinta:

1. Los poseedoresde pradoshallaron una excusaen las incursionespara
expulsara los hermanosde las «posesiones»,porque no iban a herbajarpor
miedo de robos y agresiones.

2. No estabandispuestosa perder el dinero de los arriendos mientras
hubiesecompradores.

3. La presiónde los ganaderostrashumantesen buscade dehesasen otras
zonasde invernaday agostaderomodificó los precios al alza tanto en aquellos
lugarescomo en las praderasfronterizas.

4. La casi total ausenciade fiscalización, la demanda de pastos por
mesteños,estantesy riberiegosy las irregularidadesresultantesde los pillajes

posesion. todos los pastoresy dueños de ganadoshaganhuimiento de sus
dehesasy no entren en ellas con sus ganados,so penade medio real de cada
cabezade ganadomenudo que en tal dehesa metiere y de lo mayor a su
respecto o.

Cuaderno de Leves de Mesta de /73], segundaparte, título VI, p. 78.
¡baleo,, adición al titulo V[. capitulo XV, pp 102 y ss
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facilitaron y animaronla negativade los propietariosde hierbasa reconocerla
vigenciade ordenanzasinternascomo si fresen leyes generales.

5. En representaciónde los pueblos, los jueces locales apoyaban los
interesesde los vecinos y dueñosfrente a los serranos.

6. Las disposicionessobredehesasboyales y pastoscomunalessuponían
un reconocimientotácito de las alteracionesde precios, la escasezde hierbas
y la vulneraciónde los privilegiosancestralesde pasoy pasto.¿Dóndequedaba
su derecho al libre tránsito por todo el reino guardando las cinco cosas
verdaderas?

En consecuencia,las perturbacionesen subastasy arrendamientostenían
plena justificación y los depojos se convirtieron en infracciones rutinarias,
sintomáticasde los deseosde los propietarios.El fallido intento de ampliación
dc la jurisdicción de los alcaldesentregadoresa los casosde arriendo,se unió
a los esfuerzospor hacercumplir la Pragmáticade 4 de marzode 1633 en sus
mandatossobre prohibición de admisión de pujas, arriendos sin ganados,
reventas,tasacioneso renuncias7>.Tampocotuvo los resultadosprevistos el
Acuerdo de 29 de septiembre de 1641, que declaraba la existencia de
«posesión»en los agostaderos.En teoría, perseguíanel aumentode la oferta,
la estabilización de los precios y la seguridaddel disfrute, en la práctica,
agudizó el malestarde los ganaderosmás modestos,significó una nuevatraba
a los privilegios de libre paso y pastos,garantizóherbajesa los más poderosos
sín tener que competir sus rebaños con otros por las mejores hierbas e
incrementó la oposición de concejos y particulares que temían el mejor
funcionamientode la «posesión»por las mayoresposibilidadesde pastizalesen
las sierras.Así, se extendíapor los propios mesteñosla prácticade adquisición
de pastos de veranos, en medio de la preocupantecarestíade praderasa
consecuenciade la guerma. Las reventas contribuyeron sobremaneraa las
disputasdentro del lucrativo mercado,si bien no era un fenómenode reciente
aparícíon

Tampocotuvieronel mismo sentido los reclamosde despojosduranteestos
años. Mientras que en períodos anteriores se considerabauna medida de
presión,a partir de 1640, en los casosfronterizos, los denunciantesperseguían
una certificación documentalque les avalase como hermanosen las reac-
tualizacionesde las condicionesde disfrute o en los nuevoscontratos,sírvíese
para demostrarla antigúedaden cl aprovechamientofrente a otros mesteñosy
ganaderosy constituyeseuna pruebaen las reclamacionesy procesosfuturos.
El gráfico corroboraestasafirmaciones,y salvo en años concretos,como los
87 reclamos de 1642, se mantienen en unos valores medios y bajos que
contrastancon las impresionantescifras del siglo XVI. Lo lógico hubierasido
un sensibleincrementode las denuncias,pero, pasadoslos primerosmeses,la

,4enerdos libro St>8, folio 77 y y.

Cuaderno de Lc,e.s ríe It/esta ile /731. segunda parte, título VI. capitulo VI. p. 60. .4íncííla.s...,

libro 508, rol o 77 y.
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tónica general fue la existencia de un mayor acuerdo entre las partes,
presionados los ganaderospor la marcha del mercado pasteño. Talante
conciliadormás evidentea partir de 1657, cuandolas alteracionesfronterizas
y la carestía de hierbas supusieron el triunfo de las exigencias de los
propietariosy la relegacióndel derechode «posesión»»’.

Ante las peticionesde dinero por Felipe IV, en marzo de 1642 la Mesta
esgrimió su mala situación económicapor diversos motivos, de entre ellos
destacaronlos perjuicios ocasionadospor la guerray las correrías,que habian
obligado a numerososganaderosa «desmantelar»sus «posesiones»dentro de
las ocho leguas. El resultadono nos sorprende:cientosde miles de cabezasse
quedaron sin pastos, fue necesario pagar la mayor parte de los prados
desocupados, los ganaderos soportaron estorsiones e hicieron frente a
numerosospleitos y se vieron forzados a la búsquedade nuevos herbajesa
elevadosprecios. Talescircunstancias,que se irán agudizandocon el tiempo,
explicanpor sí solas el espíritu poco combativode los transhumantesdurante
estosaños. No obstante,no sólo frieron esoslos problemas,pues la penuriade
pastos se incrementó por las desfavorablescondicionesclimatológicas,que
originaron en 1646 la expedición de provisiones para ramonear en los
invernaderossin ~ncurrír en las penas establecidaspor las leyes locales y
reales3t.En el mismo año, obttívieronuna Provisión que impedía la puja de las
«posesiones»y reafirmabalo establecidoen 1643 sobrelas dehesassituadasen
las cuatro leguasde la frontera portuguesa7.

El ya citado Memorial de 20 de abril de 1649 destaca,en su enumeración
de los efectos de las incursiones sobre dehesasy criaderos, las nefastas
consecuenciasdel desamparode «posesiones»desde Ciudad Rodrigo hasta
Sevilla. Los argumentos, aunque acostumbrados,no exagerabanla grave
situación atravesadapor los ganaderosque debían llevar sus rebaños a
pastizalesno aptos para los ganadosfinos y a elevadoscostes.La mudanzade
hierbasno sólo supusopérdidasen la crianza, sino también el trasladohacia
las tierras del interior de las necesidadesderivadasde la guerra, de ahi las
prolongadassecuelas.Es decir, la frontera fue la caja de resonanciade toda
Castilla y a su vezproyectólos resultadosde los conflictos haciafuera, lo que
contribuyó a la aceleraciónde la crisis de la Mesta».

En 1658 la persistenciadepillajes y escaramuzasen Joslímites portugueses
y la imposibilidad de ir a gozar las dehesas,fueron de nuevo resaltadaspor
varios memorialeselevadosal ConsejoReal paraque excusasea los ganaderos
de su aprovechamientoy del pago de los arriendos,mientras no estuviese
pacificada la zona. Se reiteraronlos deseosde ampliación de cuatro a doce
leguasde las tierrasafectadaspor las anterioresprovisiones,a fin de garantizar

,Ae,íerdo.c., libro 508.
Oíu/cííouízí;s t Peit’ilegií>s. Ieg. 245. exp. 131
lb/den,. le». 243. exps. 34 y 35 y leg. 244, exp. ¡07.
Memorial de ioN príníípalc.< eai,SitS. . . , Ibiden,, Icg. 245, exp. 1 5.
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la tranquilidadde los rebañosque sufrían constalitesagresionesy de acallar las
quejasdc los dueñosde los prados, obstinadosen cobrar lo pactado34.

La desfavorable situación por la que atravesabanlas explotaciones
transhuínantestenía múltiples causas:robos y matanzasde animales,subidade
los preciosde los pastos,aumentodel salario de los pastores,contribuciones
en los repartimientoshechoscon título dc cuartel, gastos de soldados,etc. En
general,las moratoriasen el pago de los arrendamientosatendíanlas súplicas
de los ganaderos,ya que permitían la salidade las manadasde las dehesasde
invernada sin abonar la mitad del dinero hasta San Miguel de septiembre,
aunque dando siempre fianzas sobre bienes y ganadosa satisfacción de los
dueños de los pastos. Felipe IV, a pesar de la oposición existente, atendió
dichos requerimientosuna vez estudiados los informes emitidos por los
interesados>5.

4. Tensiones y conflictividad

No cabe duda que a las tensionescotidianas entre amos y pastoresse
añadieronlas provocadaspor la guerra. El principal malestarsurgió a raiz de
los salarios exigidos por los pastorescuandollevaban los rebaños a zonas
peligrosas,consideradospor los ganaderosdesproporcionadosy muy lesivos.
Pero más grave aún fue la desconfianzamanifestadaen múltiples ocasiones,
pues de acusacionesveladasse pasó a denunciasdirectas sobre la venta de
resesen los pastos y cañadascon la escusade robos y pillajes>. Los dueños
considerabannegligente la defensarealizada por mayorales y rabadanesy
admitían de mala ganala pérdida de cabezasde ganadoque, según ellos, se
podrían evitar en la mayoría de las ocasiones.Pero no habíaposibilidad de
represaliaso descuentosante la dificultad de conseguirasalariadospara un
trabajo tan especializadoy arriesgado>7.

En las disputascon los dueñosde las dehesassubyacíaun problemade
mayorenvergadura:el antagonismoentreserranosy estantesriberiegos.Estaba
materializadoen una serie de cuestionescomo eran la rivalidad en el disfníte
de pastos y arriendos,utilización de los pastoscomunales,primacíade las
ordenanzaslocales frente a los privilegios mesteñosy la negativaal reconoci-
miento de la jurisdicción concejil. El desacuerdoya existía sin la participación
de los juecesordinarios, alcaldes de cuadrilla y alcaldes entregadores,mas
cuando surgían las discrepanciasentre ellos, ya tratadas,los ganaderosse
convertíanen peonesfácilmente manejables.Por ejemplo, en 1667 se publicó
un mandatodestinado a recordar a los alcaldes entregadoressu misión de

Ibideoz, ¡cg. 244 {2p expa. 138 y 130.
/bidcot. cg. 24t, exp.’. ¡36 a 145.
Mciii Oíial íli /0.1 principales- eatoa.5 ií,/deín. Ieg. 245. exp. ¡5.
.4 cíícííla, libro 508, p. 201.
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medirlascañadasy desagraviara los hermanosen las audiencias,ya que no lo
estabanhaciendoa causade las invasiones.Los deseosde protecciónde unos
y el miedo de intervencionismode los otros terminabanen peleas’t Lo mismo
sucedíacon la prohibición de portararmasy con la fiscalizaciónde los ediles
municipales,pues asi estabansujetosa las agresionesde los vecinos, ladrones
y soldados. Estas tensiones impedían la toma de medidas coíjuntas que
beneficiasena ambaspartes,porqueno habíaunaconfluenciade intereses,sino
una divergencia.La iniciativa de la Villa de Cácerespara costearuna cuadrilla
particularquegarantizasela seguridaden las dehesasderivó en un mayor grado
de autonomíalocal.

Por último, los conflictos con los labradoresnos sirven para constatarla
crístsde la Institución.Desdeel Quinientos,las infraccionesfueron la respuesta
y la forma de encauzarlos descontentos,ahorael rechazose enmarcódentro
de los disturbios derivadosde las incursionesy alcanzó sus cotas máximas;
evidentemente,el desprestigio de la Mesta favoreció la protesta. Todo
desembocóen nuevasrelacionesagricultura-ganaderíatranshumantey, a partir
de las revueltasportuguesas,el Concejocedepoco a poco ante la realidad: los
privilegios eran anacrónicos.

Fuente: Acuerdos del Honrado Concejo de la Mesta, libros 508 y 509.
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«Reclamos de ‘Posesión’»

ib/íleon, libro 509.


